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PERCEPCIÓN DEL RIESGO DE ACCIDENTE 
 

Indicador de condiciones de seguridad 
 
Definición del indicador: Principales riesgos de accidente que perciben los 
trabajadores en su puesto de trabajo. Porcentaje de trabajadores que señalan cada 
uno de los riesgos. 
  
Periodo: 2005 y 2010 
 
Fecha de actualización: 26/09/2013 

Forma de cálculo: Número de trabajadores que perciben cada uno de los tipos de 
riesgo de accidente existente en su puesto de trabajo, dividido entre el total de los 
trabajadores de la muestra y multiplicado por cien. (Pregunta 23, I ERCT 
cuestionario trabajador y 27, II ERCT. Pregunta de respuesta múltiple) 

Fuentes: I Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo (2.005). Cuestionario 
Trabajador y II Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo (2010).  

Observaciones: El cuestionario y  la metodología de la II ERCT ha sufrido 
modificaciones respecto a la I ERCT, por lo tanto la evolución del indicador no es 
comparable en sentido estricto. No obstante se refleja la variación a título 
indicativo.  

Gráficos y tablas representativas: 
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Gráfico 1. 
Riesgos de accidentes percibidos por los trabajadores. Años: 2005 y 2010. 
Datos en % sobre total trabajadores.  
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Tabla 1: Riesgos de accidentes percibidos por los trabajadores según sector 
de actividad.  II ERCT 2010. Datos en % sobre trabajadores sector y  total 
  Agrario Industria Construcción Servicios Total 

Cortes y pinchazos 40,7 41,3 37,9 29,6 33,7 

Golpes 27,1 24,4 38,6 21,5 24,6 

Caídas de personas al mismo nivel 28,0 13,5 32,5 20,3 21,8 

Caídas de personas desde altura 16,5 10,4 56,1 8,9 15,5 
Sobreesfuerzos por manipulación manual de 
cargas 30,7 12,7 26,3 10,1 15,1 

Accidentes de tráfico 3,2 10,7 9,2 14,6 11,9 

Quemaduras 1,6 14,3 11,7 13,2 11,6 

Caídas de objetos, materiales o herramientas 6,1 13,2 34,5 7,1 10,9 
Atracos, agresiones físicas u otros actos 
violentos 0,6 2,2 0,7 12,0 7,9 
Daños producidos por un exceso de exposición 
al sol 24,5 2,5 13,8 1,9 6,5 
Atrapamientos o aplastamientos con equipos o 
maquinaria 4,4 14,4 15,9 2,1 5,6 

Proyección de partículas o trozos de material 3,4 10,3 24,1 1,4 5,4 

Contactos eléctricos 0,3 6,1 14,2 3,7 4,7 

Daños producidos por animales 24,5 0,9 1,6 1,2 4,4 
Atropellos, atrapamientos o aplastamientos por 
vehículos 6,4 7,1 7,8 2,7 4,4 
Intoxicación por manipulación de productos 
tóxicos 8,3 5,4 6,5 2,1 3,9 

Desplome o derrumbamientos 0,9 4,6 19,7 1,4 3,9 

Incendios 3,0 3,1 2,6 2,1 2,4 

Explosiones 0,0 3,9 1,9 1,9 1,9 

Otros 0,5 1,6 0,4 3,2 2,3 
 

Análisis  

Según los resultados de la II ERCT, el 75,3% de los entrevistados 

consideran que están expuestos a riesgo de accidentes en el desarrollo de su 

trabajo; por sectores construcción y agricultura con más del 84% tiene las 

mayores frecuencias seguidas de industria con el 82% y servicios el 70%. 

Los riesgos de accidente que percibe el trabajador en su puesto de trabajo 

dependen, en gran medida, de la actividad profesional que desarrolla pero 

también de la información relativa a la prevención de riesgos laborales de que 

disponga. Aunque con ligeras diferencias, los riesgos percibidos siguen en la II 

ERCT el mismo patrón que en la I ERCT. En concreto, en 2010 el primer riesgo 

percibido es el de cortes y pinchazos, seguido por los golpes, con porcentajes del 

33,7% y 24,6%, respectivamente y  las caídas de personas al mismo nivel 

(21,8%); estos cuatro riesgos son coincidentes en los cuatro sectores de 

actividad. Le siguen, para el conjunto de los trabajadores, las caídas de personas 

desde altura (15,5%), los sobreesfuerzos por manipulación manual de cargas 

((15,1%), los accidentes de tráfico (11,9%) y las quemaduras (11,6%). 
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  En cuanto al riesgo de accidente percibido por los trabajadores en el sector 

de la Construcción se observa un elevado porcentaje para las caídas desde altura 

(56,1%), que destacan especialmente sobre los demás riesgos. Hay que tener en 

cuenta que en este sector se trabaja fundamentalmente a cierta altura del suelo 

y es además la forma que tiene resultados más graves, sobre todo en el sector 

de construcción.  Los golpes ocupan el segundo lugar en la percepción de riesgos 

por parte de estos trabajadores (38,6%). La gran cantidad de obstáculos que 

existen en las obras y el trabajo físico que éstas suponen pueden evidenciar en 

parte esta percepción. Del mismo modo ocurre con los cortes y pinchazos 

(37,9%), que se encuentran en la tercera posición y las caídas de objetos, 

materiales o herramientas  a continuación (34,5%). 

 
 

 

 
 


